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TEMA 1.

RELACIONES INDIVIDUALES DE 
TRABAJO

2



ÅFuepromulgadael 5 de febrerode1917.

ÅFueproductode la Revoluciónpropulsadapor obrerosy campesinos.

ÅLascuestioneslaboralesquedaronincluidasensusartículos5° y 123.

ÅEn 1963, el 123 se escindióen dos apartados: el ΨAΩal que se remitieron las
fraccionesdel 123original; y el ΨBΩen que seincluyeronlasdisposicionesde los
trabajadoresde los Poderesde la Unión, del Gobierno del otrora ά5.F., y
TerritoriosFederales.έ

CONSTITUCIÓN POLÍTICA
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http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/cpeum.htm


ÅLasnormasrelativasa losderechoshumanosdebeninterpretarsefavoreciendo

a laspersonasy considerandola protecciónmásampliaque parasusderechos

humanoscontemplen la Constitucióno los TratadosInternacionales. (art. 1°

CPEUM)

ÅEn materia laboral, la mayoríade los tratados internacionalesemanande la

OrganizaciónInternacionaldel Trabajo, άhL¢έqueesunaagenciaespecializada

de lasNacionesUnidas.

ÅEnel TMECsesentaroncompromisoslaborales.

Tratados Internacionales
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https://www.ilo.org/global/lang--es/index.htm
http://dof.gob.mx/2020/SRE/T_MEC_290620.pdf


ÅCONVENIOSFUNDAMENTALES:
VConvenio29sobreel trabajoforzoso,1930;
VConvenio87sobrelibertadsindicaly derechodesindicación,1948;
VConvenio98sobrederechosdesindicacióny negociacióncolectiva,1949;
VConvenio100sobreigualdadde remuneración,1951;
VConvenio105sobrela abolicióndel trabajoforzoso,1957;
VConvenio111sobrela discriminación(empleoy ocupación),1958;
VConvenio138sobrela edadmínima,1973; y
VConvenio182sobrelaspeoresformasde trabajoinfantil, 1999.

ÅCONVENIOSDE GOBERNANZA: Conveniosobre la inspeccióndel trabajo, 1947 (núm. 81);
Conveniosobrela políticadel empleo,1964(núm. 122); Conveniosobrela inspeccióndel trabajo
(agricultura),1969 (núm. 129); y, Conveniosobre la consultatripartita (normasinternacionales
del trabajo),1976(núm. 144).

/ƻƴǾŜƴƛƻǎ ŘŜ ƭŀ άhL¢έ
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https://www.ilo.org/global/standards/introduction-to-international-labour-standards/conventions-and-recommendations/lang--es/index.htm
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12020:0::NO:::


Ensu capítulo23 sesientacomobasePROMOVERla protecciónde los derechos
laboralesy el mejoramientode lascondicionesde trabajo.

Ensu anexo31-A se estructuraun άaŜŎŀƴƛǎƳƻLaboralde RespuestaRápidaen
Instalaciones9ǎǇŜŎƝŦƛŎŀǎέpararepararunaά5ŜƴŜƎŀŎƛƽƴde5ŜǊŜŎƘƻǎέ.

ÅPorά5ŜƴŜƎŀŎƛƽƴde 5ŜǊŜŎƘƻǎέse entiende cuandoa los trabajadoresde una
Instalación Cubierta les ha sido negado el derecho de libre asociación y
negociacióncolectiva.

ÅComo medidasde reparaciónse contemplan la suspensióndel tratamiento
arancelariopreferencialpara las mercancíasmanufacturadas; y, la imposición
desancionessobrelasmercancíaso servicios.

ÅLasmedidasdeberánlevantarseunavezreparadala DenegacióndeDerechos.

T M E C
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http://dof.gob.mx/2020/SRE/T_MEC_290620.pdf


Å1917-1931: Las EntidadesFederativaspromulgaron sus leyes sobre el trabajo,
siguiendolosbeneficioslaboralesdel 123.

Å1931: Seremite al Congresode la Uniónla facultadde emitir leyessobreel trabajo.

ÅSurgela primera LeyFederaldel Trabajoen 1931a la que siguieronotras como la
Leydel SeguroSocial,la Leydel INFONAVIT,la Leydel Instituto del FondoNacional
para el Consumode los Trabajadores,la Ley de Ayuda Alimentaria para los
Trabajadores, entre otras.

ÅEn1970se emite la nuevay vigenteLFT, cuyasreformasmásrelevantesdatan de
1980, 2012y 2019.

ÅSugerimosobtener lasleyesfederalesvigentesy abrogadas; reglamentosfederales;
leyesestatalesen: άLEYESDEMÉXICOέ

LEGISLACIÓN SECUNDARIA
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http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LAAT.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/125_230421.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm


Consulta de Jurisprudencia
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https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/tesis.aspx


Consulta de Jurisprudencia

Elusodeasteriscossirveparamejorarel resultado.

Porejemplo,si buscamossalari* obtendremosjurisprudenciascuyorubro o texto
incluyanlaspalabrassalario, salarios, salarial y salariales.

Sibuscamosintegra* obtendremosjurisprudenciascuyorubro o texto incluyanlas
palabrasintegra, integral, integrado e integración.
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https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/tesis.aspx


JURISPRUDENCIA
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ÅSupremaCortede Justiciade la Naciónquepuedefuncionaren Plenoo en Salas(1ª o 2ª)

ÅTribunalElectoral

ÅPlenosRegionales

ÅTribunalesColegiadosde Circuito

ÅTribunalesColegiadosdeApelación

ÅJuzgadosdeDistrito

CONSEJODELAJUDICATURAFEDERAL:

ÅAdministra,vigilay disciplinaal PJF, exceptuandoa la SCJN.

ÅDeterminael númerodecircuitosy especializaciónpor materias,de losTCC, TUCy JD.

Poder Judicial de la Federación
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CIRCUITOS JUDICIALES
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https://www.cjf.gob.mx/micrositios/DGGJ/paginas/serviciosTramites.htm?pageName=servicios/expedientes.htm
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A falta de disposiciónexpresadebenaplicarselas disposicionesque regulen
casos semejantes, los principios generales del derecho, los principios
generalesde justiciasocial,la jurisprudencia,la costumbrey la equidad.

Enla interpretaciónde lasnormasde trabajosetomaránen consideraciónsus
finalidadesy en casode duda,prevalecerála interpretación másfavorableal
trabajador.

Fuentes del Derecho del Trabajo
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Laexpediciónde leyessobreel trabajocompeteal Congresode la Unión.

La aplicación de normas laborales corresponde a las autoridades administrativas y
jurisdiccionalesfederalescuandosetrate de:

o Ramasindustriales y servicios: Aceites y grasasvegetales,Alimenticia y de bebidas
envasadas; Automotriz; Azucarera; Bancay Crédito; Calera; Celulosay papel; Cementera;
Cinematográfica; Eléctrica; Ferrocarrilera; Hidrocarburos; Hulera; Maderera; Metalúrgicay
siderúrgica; Minera; Petroquímica; Química, química farmacéutica y medicamentos;
Tabacalera; Textil; y Vidriera.

o Empresas: lasadministradasen forma directa o descentralizadapor el GobiernoFederal;
las que actúen por contrato, o concesiónfederal; y las que ejecuten trabajos en zonas
federales,en aguasterritorialeso en lascomprendidasen la zonaeconómicaexclusivade
la Nación.

o Obligacionespatronales en materia educativa, de capacitacióny adiestramiento, así
comode seguridade higiene.

Competencia de las Autoridades
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ÅParte dogmática

ÅParte orgánica (autoridades)

ÅParte procesal

ÅSanciones por incumplimiento a las normas de trabajo

Estructura de la Ley Federal del Trabajo
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http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/125_230421.pdf


Parte Dogmáticade la LFT
Å Contratación individual y condiciones de trabajo.

Å Participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas.

Å Derechos y obligaciones.

Å Habitaciones para los trabajadores.

Å Productividad, Formación y Capacitación.

Å Derechos de preferencia, antigüedad y ascenso.

Å Invenciones de los trabajadores.

Å Trabajo de las mujeres y de los menores. 

Å Trabajos especiales: de confianza; en buques; aeronáutico; ferrocarrilero; autotransporte; maniobras; del campo; agentes de 
comercio; deportistas; actores y músicos; a domicilio; teletrabajo; del hogar; en minas; en hoteles, restaurantes y bares; 
industria familiar; médicos residentes; y en universidades.

Å Riesgos de Trabajo.

Å Organizaciones sindicales, contratos colectivos, reglamento interior y huelga.
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Situaciónjurídico-objetivaque segeneracon la prestaciónde un trabajo personal

subordinado, cualquieraqueseael actoo la causaquele dio origen. (art. 20LFT)

Relación de Trabajo
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Lasubordinaciónseconcibecomola facultadque tiene el patrón paraencauzarla

actividad del trabajador dentro de lo pactado y conforme a las normas del

derechodel trabajo; esafacultadderivade la responsabilidadsocialque tiene el

patróncomotitular deunaempresa.

Subordinación vs Dependencia Económica
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ÅLugarparala prestacióndel servicio.

ÅHorario.

ÅSuministro de útiles, instrumentos, materias primas o productos

necesariosparala ejecucióndel trabajo.

Elementos que reflejan Subordinación
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Patrón es la persona física o moral que utiliza los serviciosde uno o varios

trabajadores. (art. 10LFT)

Losdirectores,administradores,gerentesy personasque ejerzanfuncionesde

direccióno administraciónen la empresao establecimiento,seránconsiderados

representantesdel patrón y lo obliganen sus relacionescon los trabajadores.

(art. 11LFT)

El Patrón y sus Directores, 
Administradores y Gerentes
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Trabajadores la persona física que presta a otra, física o moral, un trabajo
personalsubordinado,seaintelectualo material. (art. 8 LFT)

Sonfuncionesdeconfianza:

a) Lasde dirección,inspección,vigilanciay fiscalización,cuandotengancarácter
general, y

b) Lasqueserelacionencontrabajospersonalesdel patróndentro de la empresa
o establecimiento. (art. 9 LFT)

Trabajador y Trabajador de Confianza

23



ÅSuscondicionesde trabajo debenser proporcionadasa la naturalezae importancia
de los serviciosque presteny no podránser inferioresa lasque rijan para trabajos
semejantes.

ÅNodebenformarpartede lossindicatosde losdemástrabajadores.

ÅNo puedenser representantesde los trabajadoresen las comisionesmixtasque se
integrenen la empresa.

ÅLas condicionescontenidasen el contrato colectivo se extienden a ellos, salvo
disposiciónencontrarioconsignadaenel mismoCCT.

ÅEl patrón podrá rescindir su relación de trabajo si existe un motivo razonablede
pérdida de la confianza. Siel trabajadorde confianzahubiesesidopromovidode un
puestodeplanta,volveráa él, salvoqueexistacausajustificadaparasuseparación.

Trabajadores de Confianza
(arts. 182 a 186 LFT)
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Se entiende por EMPRESAla unidad económicade produccióno distribución de
bieneso servicios,y por ESTABLECIMIENTOla unidad técnicaque como sucursal,
agenciau otra forma semejante,seaparte integrantey contribuyaa la realizaciónde
losfinesde la empresa. (art. 16LFT)

ÅEnalgunosordenamientoslaborales seusael conceptoCENTRODETRABAJOque
seasemejaal deESTABLECIMIENTO.

ÅTodoslos trabajadoresdel establecimientode una empresaforman parte de ella
para efectosde la participación de los trabajadoresen las utilidades. (art. 127
frac. IVLFT)

ÅPuedencelebrarsecontratos colectivoso elaborarsereglamentosinteriores, cuya
aplicabilidadseaunaempresao establecimiento. (arts. 386y 422LFT)

Empresa y Establecimiento
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DOF 23/abr/ 2021 DECRETOpor el que se reforman, adicionan y derogan
diversasdisposicionesde la LeyFederaldel Trabajo; de la Leydel SeguroSocial;
de la Leydel INFONAVIT; del CódigoFiscalde la Federación; de la Leydel ISR; de
la Leydel IVA; de la LeyFederalde los Trabajadoresal Serviciodel Estadoy de
la Ley Reglamentariade la FracciónXIII Bis del Apartado B, del 123 de la
CPEUM, enmateriadeSubcontrataciónLaboral.

Ochoordenamientosen total.

SUBCONTRATACIÓN DE PERSONAL
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http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5616745&fecha=23/04/2021


Iniciativa vs Subcontratación 
12/nov/2020
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Subcontratación de 
personal

Subcontratación Especializada o 
Complementaria de obras o servicios 

que prestan otras empresas

Terminología
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Modo de organizaciónde la producciónen virtud de la queseencargaa terceros
determinadaspartesu operacionesdel procesoproductivo.

Elencargoseplasmaa travésdecontratoscivileso mercantiles.

El conceptoeconómicopugnacon el requisito de que los serviciosu obrasno
deben formar parte del objeto o actividad preponderante de la empresa
receptoraencasoscomo:

ÅCompañíasaseguradorasy agentesde seguros.

ÅCompañíastelefónicasy distribuidoresautorizados.

ÅEmpresasautomotricesy concesionarias.

Descentralización Productiva
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OUTSOURCING:
Laadministraciónde personal,tambiénconocidacomoadministraciónde nóminao
"outsourcing", se refiere al proceso de reclutamiento, selección,contratación y
administracióndelpersonalrequeridopor cualquiertipo deorganización.
Bajo este esquema,asumimostoda la responsabilidadlaboral con los empleados
contratados.
Ofrecemosesta administraciónde personal de acuerdo a la necesidadde cada
cliente,teniendoexperienciaenel manejodeempleadospermanentesy temporales.

¿QUÉINCLUYEELSERVICIO?
ÅCálculoy dispersióndenóminaentiempoy forma.
ÅReportee integracióndecuotasobrero/ patronales.
ÅImpresiónderecibodenóminacontimbre.

Ejemplo subcontratación de personal
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¿Cuálessonlosbeneficiosinmediatos?
Reduccióndecargasexcesivasdetrabajo.
Reduccióndecostos= mayoresahorros.

Información& Costos
!Siquieresconocermásponteencontactoconnosotros!

Nota: Tomamos como ejemplo el texto de una
empresa que se anuncia a través de internet. El
nombre de la empresa decidimos guardarlo en
secreto.

32



Artículo 12.- Queda prohibida la subcontrataciónde personal, entendiéndose

esta cuando una persona física o moral proporciona o pone a disposición

trabajadorespropiosenbeneficiodeotra.

Las agenciasde empleo o intermediarios que intervienen en el proceso de

contratación de personal podrán participar en el reclutamiento, selección,

entrenamientoy capacitación,entre otros. Estasno se consideraránpatronesya

queestecarácterlo tiene quiensebeneficiade losservicios(delos trabajadores).

Reformas LFT en Subcontratación
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Artículo 13.- Se permite la subcontrataciónde serviciosespecializadoso de
ejecuciónde obrasespecializadasqueno formenparte del objeto socialni de la
actividadeconómicapreponderantede la beneficiariade estos,siempreque el
contratistaestéregistradoenel REPCE.

Losserviciosu obrascomplementariaso compartidasprestadasentre empresas
de un mismo grupo empresarial, también serán considerados como
especializadossiempre y cuando no formen parte del objeto social ni de la
actividadeconómicapreponderantede la empresaque los reciba. Seentenderá
por grupo empresariallo establecidoen el artículo 2, fracciónX de la Leydel
MercadodeValores.

Reformas LFT en Subcontratación
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Leydel Mercadode Valores:

Artículo2.- ParaefectosdeestaLeyseentenderápor:

X. Grupo empresarial, el conjunto de personas morales organizadasbajo
esquemasde participacióndirecta o indirecta del capital social, en las que
una misma sociedad mantiene el control de dichas personas morales.
Asimismo,se consideraráncomo grupo empresariala los gruposfinancieros
constituidosconformea la LeyparaRegularlasAgrupacionesFinancieras.

¿Será esta la justificación para crear una Insourcing?

Reformas LFT en Subcontratación

35

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LMV_090119.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LRAF_090318.pdf


Artículo 12 Artículo 13 

Prohíbe subcontratación de
Personal.

Concepto:
ά/ǳŀƴŘƻuna personafísicao moral
proporciona o pone a disposición
trabajadorespropiosen beneficiode
otra.έ

Conceptosrelacionados:
ÅRelaciónde trabajoquesegenera

con la prestación de un trabajo
subordinado. (art. 20LFT)

ÅSubordinacióndel que seconcibe
como patrón a quien encauzala
actividaddel trabajador.

Permitesubcontrataciónde:
ÅServiciosespecializados.
ÅObrasespecializadas.
ÅServicios u obras complementarias o

compartidas entre empresas de un
mismogrupoempresarial.

Condiciones:
Å Los serviciosu obras no deben formar

parte del objeto o actividad
preponderantede la empresareceptora.

Å Las empresas contratistas (personas
físicas o morales de servicios u obras
especializadas) deberán contar con
registroante la STPS.
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¿Mi empresa presta servicios

especializados?

¿Son especializadoslos servicios que

prestami empresa?

¿Esnecesarioque mi empresaobtenga

suregistroante la STPS?

¿Quéserviciosespecializadosrecibemi

empresa?

¿Son especializadoslos servicios que

recibemi empresa?

¿Esnecesarioque la empresaque me

presta servicios obtenga su registro

ante la STPS?
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ÅLaempresaqueproducey suministraenvasesa unarefresquera.

ÅEldespachoque lleva la contabilidada unacadenade restaurantes.

ÅLaempresaqueimplementaprogramasde cómputoenunainstituciónbancaria.

ÅLaempresade artesgráficasquediseñae imprime el catálogode unaferretera.

ÅLaempresaque con susguardiasproporcionavigilanciay seguridaden un centro
comercial.

ÅLa publicista que implementa una campaña navideña a la empresaque fabrica
juguetes.

ÅLatransportistaquedistribuye losartículosdeunafabricantede muebles.

Subcontratación de servicios u obras
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1. Contratopor escrito.

2. Registroante la STPS.

3. Proporcionarcuatrimestralmenteal IMSSy al INFONAVITsuscontratosy su
registro.

Formalidades de la subcontratación 
especializada o complementaria
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Artículo 14.- Lasubcontrataciónde serviciosespecializadoso de ejecuciónde obras
especializadasdeberáformalizarsemediantecontrato por escritoen el que seseñale
el objeto de los serviciosa proporcionaro las obrasa ejecutar, asícomoel número
aproximadode trabajadoresqueparticiparánenel cumplimientodedichocontrato.

Χ

Formalidades de la subcontratación 
especializada o complementaria
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Artículo 15.- Las personasΧque proporcionenΧserviciosde subcontratación,
deberán contar con registro ante la STPS. Para obtener el registro deberán
acreditarestaral corrientede susobligacionesfiscalesy de seguridadsocial.

Elregistroa quehacemenciónesteartículodeberáserrenovadocadatres años.

Χ

LaSTPSnegaráo cancelaráen cualquiertiempo el registrode aquellaspersonasΧ
queno cumplanconlosrequisitosprevistospor estaLey.

LaspersonasΧque obtenganel registroΧquedaráninscritasen un padrón, que
deberáserpúblicoy estardisponibleenΧInternet.

Formalidades de la subcontratación 
especializada o complementaria

41



ÅSTPS: Disposicionesque determinen los procedimientospara el registro de

prestadorasdeserviciosu obrasespecializadas.

ÅREPSE.

ÅLaSTPSdeberápronunciarserespectode la solicitudde registrodentro de los

20díasposterioresa la recepción.

Régimen Subcontratación
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https://repse.stps.gob.mx/


ÅLa empresassubcontratistaspodránάtransferirέlos trabajadoresa la persona

beneficiaria(verdaderopatrón) en un plazo de 90 días naturalescontadosa

partir del 1° deagostodel 2021.

ÅSeconsiderarásustituciónpatronal la άƳƛƎǊŀŎƛƽƴέde trabajadores,siemprey

cuando la empresadestino reconozcasus derechoslaborales, incluyendo la

antigüedadde los mismosy los riesgosde trabajo terminados. (Paraefectosde

la LeydelSeguroSocial)

Régimen Transitorio
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ÅPara que surta efectos deben transmitirse los bienes esencialesafectos a la

explotaciónconel ánimode continuarla.

ÅNoafectalascondicionesde trabajo.

ÅEl patrón substituido serásolidariamenteresponsablecon el substituto por las

obligacionesnacidasantesde la substitución, hastapor seismeses; concluidoese

periodo,subsistiráúnicamentela responsabilidaddel nuevopatrón.

ÅEl término de seis meses se cuenta a partir del aviso de la substitución al

sindicatoo a lostrabajadores(art. 41LFT)

Substitución Patronal

44



ÅSeoriginacuandouna empresade obraso serviciosespecializadosincumple
susobligacionespatronalesa sustrabajadores.

ÅEl incumplimiento tiene el efecto de hacer responsablesolidario de esas
obligacionesa la empresacontratante, es decir, a la que recibió o recibe
serviciosespecializados,sinqueéstaseapatrón.

ÅEsas obligaciones pueden ser el pago de salarios, prestaciones e
indemnizacionesdebidasa las personastrabajadoraso multas a la autoridad
(Artículo14dela LeyFederaldelTrabajo,segundopárrafo).

Responsabilidad Solidaria
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Artículo 127.- El derecho de los trabajadores a participar en el reparto de
utilidadesΧseajustaráa lasnormassiguientes:

VIII.El monto de la participaciónde utilidadestendrá como límite máximo tres
mesesdel salario del trabajador o el promedio de la participación recibida
en los últimos tres años; se aplicaráel monto que resulte más favorableal
trabajador.

Beneficia principalmente a las empresasmineras, de serviciosfinancieros, de
tecnologíay a lasmásautomatizadas.

PTU
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TEMA 2.

MODALIDADES DE 
CONTRATACIÓN INDIVIDUAL
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Contratoindividualde trabajo, cualquieraque seasu forma o denominación, es

aquel por virtud del cual una persona se obliga a prestar a otra un trabajo

personalsubordinado, medianteel pagodeun salario.

Laprestaciónde un trabajo y el contrato celebradoproducenlos mismosefectos.

(art. 20LFT)

Contrato de Trabajo
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Sepresumenla existenciadel contrato y de la relaciónde trabajo entre el que

prestaun trabajopersonaly el quelo recibe. (art. 21LFT)

Lafalta del contrato no priva al trabajadorde los derechosque derivande las

normasde trabajo y de los serviciosprestados,puesse imputará el patrón la

falta deesaformalidad. (art. 26LFT)

Contrato de Trabajo
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CONTRATOINDIVIDUALDETRABAJOQUECELEBRAN,COMOPATRÓN, SURINAM,S. DER.L. DE

C.V., YCOMOTRABAJADORA, EVAMENAGARCÍA,CONTRATOQUESUJETANA LASCLÁUSULAS

QUESEASENTARÁNA CONTINUACIÓNDELASSIGUIENTES:

D E C L A R A C I O N E S

I. Del άtŀǘǊƽƴέ: Ser una sociedad mercantil de nacionalidad mexicana con RFC

SURI870522RNA; tener su domicilio en Emilio Cárdenas54, ColoniaCentro, Municipio de

Tlalnepantlade Baz en el Estadode México, C.P. 54000, y dedicarsea la producción de

maquinariaindustrial.

Requisitos del Contrato de Trabajo (art. 
25 LFT)
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II. De la Trabajadoracon RFCMEGE810617y CURPMEGE810617MDFNRN08: Llamarsecomo

quedóescritoen el rubro de estecontrato; de nacionalidadmexicana,38 añosde edad, sexo

femenino y casada; tener su domicilio en Perla, manzana200 lote 20, Colonia del Mar,

Municipiode Tlalnepantlade Baz,Estadode México,C.P. 13270; teléfono 5554527375y correo

electrónico evamena@gmail.com, mismos que señala para oír y recibir toda clase de

comunicaciones,en el entendido de que en tanto no comuniquepor escrito al Patrón algún

cambiode éstos,seránválidaslasquesele practiquenen o a travésde losantesespecificados.

Quedependeneconómicamentede ella y por tanto resultanser susbeneficiarios, su esposo

LauroRíoRiveray suhijaAnaRíoMena.

Declaraciones (continuación)
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1ª A partir de la fecha en que se celebrael presentecontrato, la trabajadoraprestarásus

serviciosdesarrollandolabores relativasal puesto de Soldadora,así como las que le son

conexas.

2ª El salario de la trabajadoraserála cantidadsemanalde $2,100.00, que se le cubrirá los

díassábado. Enel salarioquedanincluidoslos pagosde los díasde descanso,semanalesy

obligatoriosqueocurranenel períodoqueabarqueel pago.

C  L  Á  U  S  U  L  A  S
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3ª A petición de la trabajadoray por su seguridad,el salarioy prestacionespodrán pagársele

mediante depósito o transferencia bancarios, debiendo la trabajadora tener accesoa la

informacióndetalladade losconceptosy deduccionesdepago.

4ª Losrecibosde pagoo comprobantesfiscalesdigitalespor Internet (CFDI)deberáentregarlos

el patrón en forma digital a la línea o correo electrónicoseñaladospor ella en términos del

capítulodedeclaracionesdeesteinstrumento.

Cuandola trabajadorarequierasureciboen forma impresadeberáotorgarun ejemplarfirmado

al patrón.

CLÁUSULAS (continuación)
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5ª Laduraciónmáximade la jornada semanalde la trabajadoraseráde cuarentay ocho horas

por tratarsede jornadadiurna.

6ª Lasúnicasprestacionesde que disfrutará la trabajadorason lasque consignala LeyFederal

del Trabajo.

7ª La trabajadora será capacitadao adiestrada en términos de los planes y programas

establecidoso que seestablezcanen la empresa,conformea lo dispuestoen la LeyFederaldel

Trabajo.

Leídoque fue y enteradaslaspartesde sucontenido,lo suscribenpor duplicadoen la Ciudadde

México,el día25de enerodel 2023.

CLÁUSULAS (continuación)
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Debetomarseen cuentaque:

ÅNo puede admitirse convenioen que la personarenuncie temporal o permanentementea

ejercerdeterminadaprofesión, industriao comercio. (art. 5° CPEUM)

ÅHayobligaciónde guardarlossecretostécnicos,comercialesy de fabricaciónde losproductos

a cuya elaboración se concurra directa o indirectamente, así como de los asuntos

administrativosreservados,cuyadivulgaciónpuedacausarperjuiciosa la empresa. (art. 134

LFT)

ÅEscausade rescisiónjustificada revelarsecretosde fabricacióno dar a conocerasuntosde

carácterreservado,conperjuiciode la empresa. (art. 47 frac. IXLFT)

Cláusula de Confidencialidad
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8ª La trabajadora deberá guardar escrupulosamentelos secretostécnicos,comercialesy de

fabricaciónde los productosa cuyaelaboraciónconcurradirecta o indirectamente,asícomode

losasuntosadministrativosreservados.

El Patrón podrá rescindir sin responsabilidadel presente contrato sin responsabilidadsi la

trabajadorarevelarelossecretosde fabricacióno diesea conocerasuntosde carácterreservado,

conperjuiciode la empresa.

Cláusula de Confidencialidad
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Unaobra determinadapuedeúnicamenteestipularsecuandolo exijasunaturaleza. (art. 36LFT)

Un tiempo determinadopuedeúnicamenteestipularse: Cuandolo exijala naturalezadel trabajo

quesevaa prestar; cuandotengapor objeto substituir temporalmentea otro trabajador; y en los

demáscasosprevistospor la Ley. (art. 37LFT)

Si vencidoel término que se hubiesefijado subsistela materia del trabajo, la relaciónquedará

prorrogadapor todo el tiempo queperduredichacircunstancia. (art. 39LFT)

Contratos por Tiempo u Obra Determinados
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ÅLas instituciones de educación superior autónomaspor ley fijan los términos de ingreso,
promocióny permanenciadesupersonalacadémico. (Art. 3º frac. VIICPEUM)

ÅEnel trabajoen buquespuedecontratarsepor viaje o viajes. (Arts. 195frac. IVy 196LFT)

ÅLosdeportistasprofesionales, asícomo actoresy músicospuedenser contratadospara una o
variastemporadaso paraunoo varioseventos. (Arts. 293y 305LFT)

ÅLos médicos residentes (Profesionalde la medicinaque ingresaa una unidad médica para
cumplir con una residencia,es decir, realizar estudios y prácticas conforme a programas
académicospara obtenerun certificadode especializacióno posgrado)puedenser contratados
por un tiempo no mayordel períododeduraciónde la residencia. (Arts. 353-Ay 353-FLFT)

Casos previstos por la LFT
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1ª A partir de la fechaen que secelebrael presentecontrato, la Trabajadoraprestarásusservicios

sujeta a un periodo de prueba de 30 días con el fin de verificar que cumplecon los requisitosy

conocimientosnecesariosparadesarrollarlaboresrelativasal puestodeSoldadora.

Al término del periodo de prueba, de no acreditar la trabajadoraque satisfacelos requisitosy

conocimientosnecesariospara desarrollarlas labores,a juicio del patrón, tomando en cuenta la

opinión de la Comisión Mixta de Productividad,Capacitacióny Adiestramiento, así como la

naturalezade la categoríao puesto,sedarápor terminadala relaciónde trabajo,sinresponsabilidad

parael patrón.

Contrato con Periodo a Prueba (art. 39-A)
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1ª A partir de la fechaen que secelebrael presentecontrato, la Trabajadoraprestarásusservicios

sujeta a un periodo de capacitacióninicial de tres meses, con el fin de que adquiera los

conocimientoso habilidadesnecesariosparael puestodeSoldadora.

Al término de la capacitacióninicial,de no acreditarcompetenciala Trabajadora,a juicio del patrón,

tomandoen cuentala opiniónde la ComisiónMixta de Productividad,Capacitacióny Adiestramiento

en los términosde la Ley,asícomoa la naturalezade la categoríao puesto,sedarápor terminadala

relaciónde trabajo,sinresponsabilidadparael patrón.

Contrato para Capacitación Inicial (art. 39-B)
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ÅSonimprorrogables; cuandoconcluyany subsistala relaciónde trabajo, éstase
considerarápor tiempo indeterminadoy los periodosde pruebao capacitación
secomputaránen la antigüedad.

ÅPuedeextendersea 180díasel periodoa pruebao a 6 mesesel de capacitación
inicial tratándosede puestosde dirección,gerencialesy funcionesde direccióno
administraciónde caráctergeneral; o bien, para desempeñarlaborestécnicaso
profesionalesespecializadas.

ÅNopodránaplicarsea unamismapersonaen formasimultáneao sucesiva.

ÅNoeximende losderechosa disfrutardel salario,prestacionesy seguridadsocial.

Los periodos a prueba y de capacitación inicial:
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DECRETOpor el quesereformael artículo311y seadicionael capítuloXIIBis

de la LeyFederaldel Trabajo,enmateriadeTeletrabajo.

DOF 11/ene/2021
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ÅEsunamodalidadqueconsisteen el desempeñode laboresen un lugardistinto

a las instalacionesde la empresacuandoasí lo permiten las tecnologíasde la

informacióny la comunicación.

ÅEselugar distinto puede ser en el domicilio que elija la personaque presta el

servicio.

Capítulo de Teletrabajo
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ÅCombatela precarizacióndel trabajo, puesevita que las empresasabusende

esamodalidadparatrasladara sustrabajadoresel costode oficinas,equipode

cómputo,luze internet.

ÅTambién se precarizaba el trabajo porque se pagaba menos a los

teletrabajadoresque a los trabajadorespresencialeso se lesprivabadel IMSS,

por lo queambascuestionessonprohibidasexpresamente.

Capítulo de Teletrabajo
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Comoprincipalesobligacionesde las empresas,las reformas consignanlas de

proporcionar,instalar y encargarsedel mantenimiento de losequiposnecesarios

parael teletrabajocomoequipode cómputo,sillasergonómicase impresoras; así

comola de asumirloscostosderivadosdel teletrabajo, incluyendo,en sucaso,el

pagodeserviciosde telecomunicacióny la parteproporcionaldeelectricidad.

Capítulo de Teletrabajo

67



ÅCuandosedesarrollateletrabajoenmenosdel 40%.

ÅCuandoel teletrabajoserealizaen formaocasionalo esporádica.

ÅCuandose realizapor causasde fuerzamayor, comoel de emergenciasanitaria,

razónpor la que habráque atendera las regulacionesde los gobiernosfederal y

locales.

Las obligaciones de Teletrabajo NO 
aplican:
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ÅSuspender o flexibilizar la asistencia a los centros de trabajo de personas

vulnerableso aquellasque convivenen su hogaro tienen a su cargoel cuidadode

menoreso personasen situación de vulnerabilidad o mayor riesgo de contagio.

(Medidas de Protecciónpara PoblaciónVulnerableen Regionesde Alerta Alta e

Intermedia contenidasen los LineamientosTécnicosEspecíficospara la Reapertura

delasActividadesEconómicasDOF29/ may/ 2020)

ÅFacilitar a la población vulnerable permanecer en su casa, no trabajar

presencialmentey gozarde susderechoslaborales. (lineamientospara la Transición

ordenaday gradualhaciael colorNARANJAemitidaspor el Gobiernode la CDMXel

12/jun2020)

En Emergencia Sanitaria:
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9ª La trabajadorapodrá optar por prestar susserviciosen un lugar distinto al

domiciliode la empresa,no másde dosdíasa la semana.

Lajornadade la trabajadorano sufrirá variacionespor la modalidaden el lugar

de la prestacióndel servicioa que serefiere estacláusula,debiendoprocurarse

su desconexiónlaboral pero quedandoobligadaa ocuparaquellosmedioscon

losqueel patrónpuedaverificarel cumplimientode la jornada.

Adecuaciones a Contratos
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9ª Latrabajadoraprestarásusserviciosen la modalidadde teletrabajocuatro días
a la semana.

Lajornadade la trabajadorano sufrirávariacionespor la modalidaden el lugarde
la prestacióndel servicioa que se refiere esta cláusula,debiendoprocurarsesu
desconexiónlaboral pero quedandoobligadaa ocupar aquellosmedioscon los
queel patrónpuedaverificarel cumplimientode la jornada.

La empresaproporcionará,instalará y se encargarádel mantenimiento de los
equiposnecesariosparael teletrabajo.

La empresacubrirá a la trabajadora$300.00 mensualescomo reembolsode las
partesproporcionalesde los serviciosde telecomunicacióny electricidadque son
losqueel teletrabajogenera.

Adecuaciones a Contratos
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ÅEquipoe insumosde trabajo, incluyendoel relacionadocon obligacionesde

seguridady saludqueseentregan.

ÅMecanismosde contacto y supervisión,así como duración y distribución de

horarios.

ÅReversibilidad.

ÅPROY-NOM-037-STPS-2022, Condicionesde seguridady salud.

Adecuaciones adicionales
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TEMA 3.

DERECHOS Y OBLIGACIONES
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ÅTodapersonatiene derechoal trabajodignoy socialmenteútil (art. 123CPEU).

Conformeal artículo2° de la LFTseentiendepor trabajo dignoo decenteaquelenel que:

ÅSerespetaplenamentela dignidadhumana;

ÅNoexistediscriminación;

ÅSetiene accesoa la seguridadsocial;

ÅSepercibeun salarioremunerador;

ÅSerecibecapacitacióncontinua;

ÅSecuentaconcondicionesóptimasdeseguridade higiene; y

ÅSe respetan la libertad de asociación, el derecho de huelga y el derecho de contratación

colectiva.

Trabajo Digno
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ÅPuedeproducirsepor origen étnico o nacional,género, edad, discapacidad,

condición social, condiciones de salud, religión, condición migratoria,

opiniones,preferenciassexualeso estadocivil.

ÅLa igualdadsuponeel accesoa las mismasoportunidadesconsiderandolas

diferenciasbiológicas,socialesy culturalesdemujeresy hombres.

ÅSípuedenhacersedistinciones,exclusioneso preferenciassustentadasen las

calificacionesparticularesqueexigeunalabordeterminada.

Discriminación
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Hostigamiento, el ejercicio del poder en una relación de subordinaciónreal de la
víctimafrente al agresoren el ámbito laboral,que seexpresaen conductasverbales,
físicaso ambas.

Acososexual, una forma de violenciaen la que, si bien no existe la subordinación,
hay un ejercicio abusivodel poder que conllevaa un estado de indefensióny de
riesgo para la víctima, independientementede que se realice en uno o varios
eventos.

ÅEl hostigamiento y el acoso sexual pueden considerarse producto de
discriminación.

ÅCometerun trabajadoractosde hostigamientoy/o acososexualcontra cualquier
persona,soncausade despidojustificado.

Art. 3 bis LFT.- Se entiende por:
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ÅGuardarconsideracióna trabajadorasy trabajadores,absteniéndosede mal tratos de

palabrau obra.

ÅContar con instalacionespara el accesoy desarrollo de actividadesde personascon

discapacidad. (Encentrosdetrabajoconmásde50trabajadores).

ÅImplementar,en acuerdocon trabajadores,un protocolo paraprevenirla discriminación

por razonesdegéneroy atencióndecasosdeviolenciay acosou hostigamientosexual.

Obligaciones de los Patrones (art. 132 LFT)
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ÅPonerenel índicea unapersona.

ÅNegarsea aceptartrabajadorespor cualquiercriterio discriminatorio.

ÅPermitiro tolerar actosdehostigamientoy/o acososexual.

ÅExigir certificados médicos de no embarazo para el ingreso, permanenciao
ascenso.

ÅDespedir a una trabajadora o coaccionarla para que renuncie por estar
embarazada,por cambiardeestadocivilo por tener el cuidadodehijosmenores.

Prohibiciones a Patrones y a sus 
Representantes (art. 133 LFT)
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Seprevé que en un futuro no muy remoto, abundendemandaslaboralespor

discriminacióny/o por violacionesa lasnormasdel trabajodigno.
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ÅPermisoparadesempeñarunacomisiónaccidentalo permanentedel sindicatoo
del Estado,siempreque seavisecon la oportunidaddebiday que el númerode
trabajadores comisionadosno sea tal que perjudique la buena marcha del
establecimiento.

ÅPermisode paternidad de cincodíaslaborables,con gocede sueldo, seapor el
nacimientoo encasodeadopcióndeun infante.

ÅPermisode maternidad en caso de adopción, de seis semanascon goce de
sueldo,posterioresal díaenquelo reciban.

Permisos Obligatorios
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Licenciade maternidad: 6 semanasantes y 6 despuésdel parto, con goce de
salarioy reconocimientodeantigüedad. (art. 170LFT)

ÅEl IMSSpagael 100%del SBCsi la trabajadoracubrió30 cotizacionessemanales
dentrode los12 mesesanterioresa la fechaenquedebieracomenzarel pagode
esesubsidio. (arts. 100y 101LSS)

ÅPuedentransferirsehasta4 de las6 semanasde descansopreviasal parto, para
despuésdel mismo.

ÅLalicenciaseextenderáhasta8 semanasposterioresal parto en casode que los
hijos hayan nacido con cualquier tipo de discapacidado requieran atención
médicahospitalaria.

ÅLa licenciase prorrogaráhastaun año en casode imposibilidadpara trabajar a
causadel embarazoo del parto, conderechoal 50%del salariopor un periodode
hasta60días.

Permisos Obligatorios
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Elpadreo la madrede un menor concáncer, gozará(solouno de ellos)de licencia
por cuidadosmédicos.

El IMSSexpedirá constanciaque acredite el padecimiento y la duración del
tratamiento,a fin dequeel patrón tengaconocimientode tal licencia.

Lalicenciaexpedidapor el Instituto, tendráunavigenciadehasta28días.

Podrán expedirse tantas licencias como sean necesariasdurante un periodo
máximode tres añossinqueseexcedan364díasde licencia.

Setiene derechoa un subsidiodel 60%del salarioregistrado, si secuentacon30
cotizacionessemanalesen el periodo de 12 meses anteriores a la fecha del
diagnóstico,o 52semanasdecotizaciónpreviasal iniciode la licencia.

(arts. 170bisLFTy 140bisLSS)

Permisos Obligatorios
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A lasy lostrabajadoresdeclaradosdesaparecidosquecuentenconDeclaraciónEspecialde Ausencia, en

términos de lo establecidoen la Ley Federal de DeclaraciónEspecialde Ausenciapara Personas

Desaparecidas, vigentea partir del 23de junio del 2018.

Entre otros efectos, la declaraciónde ausenciaprovocala inexigibilidado la suspensióntemporal de

obligacioneso responsabilidadesquela personadesaparecidateníaa sucargo.

Está prohibido dar de baja o terminar la relación laboral de quien tenga la calidad de persona

desapareciday cuenteconDeclaraciónEspecialdeAusencia.

Permisos Obligatorios
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ÅEjecutarel trabajo con la intensidad,cuidado y esmeroapropiadosy en la

forma,tiempoy lugarconvenidos.

ÅDaravisoinmediato de lascausasjustificadasqueimpidanconcurriral trabajo.

Obligaciones de los Trabajadores (art. 134 LFT)
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ÅFaltaral trabajosincausajustificadao sinpermiso.

ÅUsar los útiles y herramientas para objeto distinto de aquél a que están

destinados.

ÅAcosarsexualmenteo realizaractosinmorales.

Prohibiciones a los Trabajadores (art. 135 LFT)
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ÅEsobligatorio proporcionar capacitacióno adiestramientoque permita elevar el
niveldevida,la competencialaboraly la productividad.

ÅPuedenproporcionarsedentro de la misma empresao fuera de ella, dentro o
fuera de la jornada.

ÅSe imparte por personal propio; instructores u organismosespecializadosy
autorizadospor la STPS; o mediante adhesióna los sistemasgeneralesque se
establezcan.

ÅA quienesse imparta, estánobligadosasistir puntualmente a los cursos; cumplir
con los programas respectivos; y presentar los exámenesde evaluación de
conocimientosy aptitud.

Productividad, Formación y Capacitación 
(arts. 153-A a 153-D)
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Debe integrarsepor igual número de representantesde trabajadoresy patrón, en
empresasconmásde 50trabajadores, para:

ÅVigilar,instrumentar,operary mejorarlossistemasy losprogramas.

ÅProponer cambios en los equipos, la organizacióndel trabajo y las relaciones
laborales.

ÅVigilarel cumplimientode losacuerdosdeproductividad.

ÅResolverlas objecionesque deriven por la distribución de los beneficios de la
productividad.

LaSTPSy la Secretaríade Economíadotarán de los programasy la capacitacióna las
empresasconmenosde 50trabajadores.

Comisión Mixta de Capacitación, 
Adiestramiento y Productividad (art. 

153-E)
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ÅDebenreferirsea periodosno mayoresdedosaños.

ÅDebencomprendertodos lospuestosy niveles.

ÅDebenprecisar las etapas durante las cualesse impartirá la capacitacióny el
adiestramientoal total de lostrabajadoresde la empresa.

ÅDebenseñalarel procedimientoa travésdel cualseestableceráel orden en que
seráncapacitadoslosde un mismopuesto.

Planes y Programas de Capacitación y 
Adiestramiento (art. 153-H)
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SIRSESistemadeRegistrodeCapacitaciónEmpresarial.

Podrá formar parte de los programas de capacitaciónel apoyo para iniciar,
continuaro completarciclosescolaresde losnivelesbásicos,medioo superior.

Planes y Programas de Capacitación y 
Adiestramiento (art. 153-H)
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Es obligación observar las medidas preventivas de seguridad e higiene que

establecenlos reglamentos, las bhaΩǎ, así como las que se indiquen en la

empresa.

Encadaempresao establecimientoseorganizaránlascomisionesde seguridade

higienequesejuzguenecesarias,compuestaspor igualnúmerode representantes

de trabajadores y del patrón, para investigar las causasde los accidentesy

enfermedades,proponermedidasparaprevenirlosy vigilarquesecumplan.

Seguridad e Higiene (art. 475)
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TEMA 4.

CONDICIONES DE TRABAJO Y 
PRESTACIONES

92



Esel tiempo durante el cual una personaestá a disposiciónde su patrón para

prestarsutrabajo.

JORNADA DE TRABAJO
(art. 58 LFT)
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DIURNA: Hasta8 horas(puedenser menos)a laborarseentre lasseisy lasveinte

horas.

NOCTURNA: Hasta7 horasa laborarseentre lasveintey lasseishoras.

MIXTA: Comprendehastasietehorasy media,a laborarseen períodosde la diurna

y nocturna. Si el periodo nocturno comprendetres y media o más,se reputará

jornadanocturna.

Tipos de Jornada(arts. 59 al 65 LFT)
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ÅDuranteestamodalidaddebeconcederseun descansodiariode entre treinta y cincuentay

nueveminutos.

ÅEldescansoformapartede la jornadalaboral.

Ejemplo: de 9:00a 17:00horas,concuarentay cincominutosde reposointermedio.

ÅCuandoel trabajadorno puedasalirdel lugardondeprestasusserviciosdurante lashoras

de reposo o de comidas,el tiempo correspondientele será computado como tiempo

efectivode la jornadade trabajo. (art. 64LFT)

ÅEn jornada reducida no es obligatorio concederel descansointermedio. (jurisprudencia

2ª/J. 150/ 2009)

Jornada Continua
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ÅSeconsideradiscontinuacuandoseinterrumpepor unahorao más.

Ejemplo: de9:00a 13:00y de14:00a 18:00horas.

ÅLashorasde trabajo pueden repartirse a fin de permitir el reposodel sábadoen la
tardeo cualquiermodalidadequivalente.

Ejemplo: de 9:00 a 17:30 horasde lunesa viernescon treinta minutosde descanso
intermedio,y de9:00a 14:30horaslossábados.

5ª Laduraciónmáximade la jornadasemanalde la trabajadoraseráde cuarentay ocho
horaspor tratarsede jornadadiurna.

Lashorasde la jornadapodránrepartirsea fin de permitir a la trabajadorael reposodel
sábadoen la tardeo cualquiermodalidadequivalente.

Modalidades de la Jornada
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Puedeprolongarsela jornadade trabajosinexcederde treshorasdiariasni de tres veces

enunasemanay no hayobligacióndeprestarserviciospor un tiempomayor.

Lashorasextrasdebenpagarseconun 100%másde lo quecorrespondea lashorasde la

jornada.

Siel tiempo extraexcedede nuevehorasa la semanadebepagarseconun 200%másde

lo que correspondea lashorasde la jornada,sin perjuicio de lassancionesestablecidas

en la LFT.

Horas Extras(arts. 66 a 68 LFT)
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La 2a Salade la SCJNha determinadoque cuandose debate en juicio sobre la

duraciónde la jornadade algúnά¢w!.!W!5hwDECONFIANZADEALTONIVELQUE

OCUPAELCARGODEDIRECTOR,ADMINISTRADOROD9w9b¢9έΣseráéstequienen

caso de afirmar haber laborado tiempo extra, deba acreditar que su jornada

laboradaexcedióloslímiteslegaleso contractuales.

11ª Porlasfuncionesde alto nivel que desarrollala trabajadora,no estarásujetaa

controlesde horario u asistenciaquedandobajo su responsabilidadlaborarni más

ni menosdesujornadaordinaria.

Jornada de Directivos
(Jurisprudencia 2a/J. 12/2017)
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Por cadaseisdíasde trabajo correspondeun día de descanso,por lo menos,con goce

desalario.

Debeprocurarsequeel díadedescansosemanalseael domingo.

Cuandoel domingoseaun díaordinariode labor,debecubrirseunaprima adicionalde

25%por lo menos,sobreel salariode losdíasordinariosde trabajo.

Setendrá derechoal pagode la parte proporcionaldel salariode los díasde descanso

cuandono seprestenserviciosdurantetodoslosdíasde trabajode la semana.

DÍAS DE DESCANSO (arts. 69 a 71 LFT)
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No esobligatorioprestarserviciosen el díade descansosemanal; si sequebrantaesa

disposicióndebepagarse,independientementedel salariopor el descansoun salario

doble por el servicioprestado.

La prima dominical correspondeúnicamentea quien presta serviciosen domingoy

descansacualquierotro díade la semana.

Si el día de descansosemanales el domingoy se labora, se tiene derechoal pago

doble perono al pagode la primadominical.

Días de Descanso Laborado (art. 73 LFT)
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1º de enero; 1er lunesde febrero en conmemoracióndel 5 de febrero; 3er lunesde marzo

en conmemoracióndel 21 de marzo; 1° de mayo; 16 de septiembre; 3er lunes de

noviembreen conmemoracióndel 20 de noviembre; 1° de octubre de cadaseisaños,

cuandocorrespondaa la transmisióndel PoderEjecutivoFederal; el 25 de diciembre,y el

quedeterminenlasleyesparaefectuarla jornadaelectoral.

Trabajadoresy Patronesdeterminaránquienesdebenprestarsusservicios.

Síhayobligaciónde prestarserviciosy derechoal pagode un salariodoble por el servicio

prestado,independientementedel salariocorrespondienteal descansoobligatorio.

Días de Descanso Obligatorio (art. 74 LFT)
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Cadaaniversariodeserviciossetienederechoa un períododevacacionespagadas.

Elperiodode vacacionesesde docedíaslaborablespor el primer año,aumentandoen dos

díaslaborables,hastallegara veinte, por cadaañosubsecuentedeservicios.

A partir del sexto año, el períodode vacacionesaumentaráen dos díaspor cadacincode

servicios.

VACACIONES(art. 76 LFT)
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Períodos Vacacionales 
DOF 27/dic/2022

104

De1 añode antigüedad: 12 días

De2 añosde antigüedad: 14 días

De3 añosde antigüedad: 16 días

De4 añosde antigüedad: 18 días

De5 añosde antigüedad: 20 días

De6 a 10añosde antigüedad: 22 días

De11a 15añosde antigüedad: 24 días

De16a 20añosde antigüedad: 26 días

De21a 25añosde antigüedad: 28 días

De26a 30añosde antigüedad: 30 días

De31a 35añosde antigüedad: 32 días

De36a 40añosde antigüedad: 34 días

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5675889&fecha=27/12/2022#gsc.tab=0


ÅLas vacacionesdeben concedersedentro de los seis meses siguientes al
cumplimientodel añodeservicios.

ÅLostrabajadoresdeberándisfrutar en forma continuaseisdíasde vacaciones,
por lo menos.

ÅLasvacacionesno puedencompensarseconunaremuneración.

ÅSi la relacióntermina antesde que se cumplael año se tiene derechoa una
remuneraciónproporcionada.

ÅLos trabajadorestendrán derecho a una prima no menor de 25% sobre los
salariosquelescorrespondanduranteel períododevacaciones.

Vacaciones y Prima Vacacional (arts. 77 a 81 LFT)
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ÅPodránpactarseen actividadesque no exijan la prestaciónde serviciostoda la

semana,todo el meso todo el año.

ÅQuienesprestenserviciosen estasmodalidadestienen derechoa un períodoanual

devacacionesenproporciónal númerodedíastrabajadosenel año.

ÅCuandono se prestan sus serviciostodos los díasde la semana,solo tiene que

pagarseunaparte proporcionaldel díadedescanso.

Labores Discontinuas o de Temporada
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Es una prestaciónanual que debe pagarseantes del día veinte de diciembre,

equivalentea quincedíasde salario, por lo menos.

A quienesno hayancumplidoel año de serviciossolo debecubrírselesuna parte

proporcionalal tiempo trabajado.

AGUINALDO (art. 87 LFT)
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Esla retribuciónquedebepagarel patrónal trabajadorpor sutrabajo.

Elsalarioenefectivoo sueldobasepuedeserfijo, variableo mixto.

Puedefijarse por unidad de tiempo, por unidad de obra (destajo), por comisión, a
precioalzadoo decualquierotra manera.

Enel salariopor unidad de obra, la retribución que se pagueserátal, que para un
trabajo normal,en una jornadade ochohoras,dé por resultadoel monto del salario
mínimo,por lo menos

Cuandoel salariose fije por semanao por mes,para determinarel salariodiario se
dividiráentre sieteo entre treinta.

SALARIO  (arts. 82 83 y 286 LFT)
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ÅLos agentes de comercio y seguros, propagandistas,vendedores, viajantes y
semejantes,son trabajadores de la empresa o empresasa las que presten sus
servicios,cuandosuactividadseapermanente,salvoqueno ejecutenpersonalmente
el trabajoo intervenganenoperacionesaisladas.

ÅEl salarioa comisiónpuedecomprenderuna prima sobre el valor de la mercancía
vendidao colocada, sobre el pago inicial o sobre los pagosperiódicos, o dos o las
tres de dichasprimas.

ÅLasprimasno podrán retenerseni descontarsesi quedasin efecto la operaciónque
lessirviódebase.

ÅLostrabajadoresno podránserremovidosde la zonao ruta queseleshayaasignado,
sinsuconsentimiento.

Agentes de comercio y otros semejantes
(arts. 285-291 LFT)
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ÅSon de trabajo las relacionesentre los choferes, operadores, cobradoresy demás
personasque prestan serviciosa bordo de autotransportes de servicio público, de
pasajeros,de cargao mixtos, foráneoso urbanos(autobuses,camiones,camionetaso
automóviles)y lospropietarioso permisionariosde losvehículos.
ÅEl salario puede fijarse por día, por viaje, por boletos vendidos o por circuito o

kilómetros recorridos y consistiráen una cantidad fija, o en una prima sobre los
ingresoso la cantidadque excedaa un ingresodeterminado, o en doso másde estas
modalidades, sinqueenningúncasopuedaserinferior al salariomínimo.
ÅCuandoel salario se fije por viaje, los trabajadorestienen derecho a un aumento

proporcionalen casode prolongacióno retardo del término normaldel viajepor causa
queno lesseaimputable.
ÅPara determinar el salario de los días de descansosemanal se aumentará el que

percibanpor el trabajo realizadoen la semana,con un dieciséissesentay seis por
ciento.

Trabajo de autotransportes
(arts. 256-264 LFT)
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ÅA trabajo igual, desempeñadoen puesto, jornada y condicionesde eficiencia

también iguales, debecorrespondersalarioigual. (Art. 86LFT)

ÅNo produciráefecto legal la estipulaciónque establezcaun salariomenor que el

quesepaguea otra personaen la mismaempresao establecimientopor trabajo

de igualeficiencia,en la mismaclasede trabajoo igualjornada,por consideración

deedad,sexoo nacionalidad. (Art. 5° frac. XILFT)

A trabajo igual, salario igual
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Puedenestipularsesalariosdistintosparatrabajoigual:
ÅSiseprestaenbuquesdediversascategorías(Art. 200LFT)
ÅSiseprestaenaeronavesdediversacategoríao endiferentesrutas. (Art. 234LFT)
ÅSiseprestaen líneaso ramalesferroviariosdediversaimportancia. (Art. 253LFT)
ÅSiseprestaen líneaso serviciosde autotransporte de diversacategoría. (Art. 257

LFT)
ÅPorrazónde la categoríade loseventosdeportivos, de la de losequiposo de la de

losjugadores. (Art. 297LFT)
ÅPor razón de la categoríade las funcioneso de la categoríade los trabajadores

actoresy músicos. (Art. 307LFT)
ÅRespectoa diferentescategoríasacadémicas. (Art. 353-N LFT)

A trabajo igual, salario igual
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Suregulaciónse encuentraen el capítulode trabajadoresen hoteles, casasde
asistencia,restaurantes, fondas, cafés y bares, pero pueden aplicarsea otros
establecimientosanálogos.

ÅLaspropinassonparte del salariode lostrabajadores.

ÅLospatronesno podránreservarseni tener participaciónalgunaenellas.

ÅSi no se determina, en calidad de propina, un porcentaje sobre las
consumiciones,las partes fijarán el aumento que deba hacerseal salario de
baseparael pagode cualquierindemnizacióno prestaciónque correspondaa
los trabajadores. Para estos efectos Deberá tomarse en consideraciónla
importanciadel establecimiento.

Propinas(arts. 346 y 347 LFT)
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Esla cantidadmenorquedebepagarseenefectivopor unajornadade trabajo.

Deberásersuficienteparasatisfacerlasnecesidadesnormalesde un jefe de familia
en el orden material,socialy cultural, y paraproveera la educaciónobligatoriade
loshijos.

Lossalariosmínimospodránser generaleso profesionales; y establecersedistintos
paravariasáreasgeográficasdeaplicación.

Tabla CONASAMI 2022 en pdf

No podrán ser objeto de descuentosalvopor PENSIONESALIMENTICIAS; RENTAS
(máximo del 10% del salario); abonos para cubrir préstamos del INFONAVIT
(máximodel 20% del salario); y abonospara cubrir créditosINFONACOT(máximo
del10%delsalario).

Salario Mínimo (arts. 90 a 97 LFT)
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ÅLostrabajadoresdispondránlibrementede sussalarios; el derechoa percibirloses
irrenunciable.

ÅLos salariosdevengadosen el último año y las indemnizacionesdebidasa los
trabajadoressonpreferentessobrecualquierotro.

ÅElsalarioen efectivodeberápagarseprecisamenteen monedade cursolegal, no
siendopermitidohacerloenmercancías,valeso fichas.

Normas Protectoras del Salario
(arts. 98 a 109 LFT)

116



ÅEl pago se efectuará en el lugar de la prestacióndel servicio,en día laborable,

durantelashorasde trabajoo inmediatamentedespuésdesuterminación.

ÅLosplazospara el pago no deben ser mayoresde una semanapara las quienes

desempeñanun trabajomaterialy dequincedíasparalosdemás.

ÅCuandounapersonaestéimposibilitadaparacobrarpersonalmentesussalarios,el

pago se hará a quien otorgue facultadesmediante carta poder suscritapor dos

testigos.

ÅEstáprohibidala imposicióndemultasa lostrabajadores.

Normas Protectoras del Salario
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Losdescuentosestánprohibidossalvoen loscasossiguientes:

ÅDeudas contraídaspor anticipo de salarios,pagos hechos con exceso,errores,
pérdidas,averíaso adquisicióndeartículosproducidospor la empresa.

Lacantidadexigibleno podrásermayordel importe de lossalariosde un mes.

Losabonosno podránsermayoresdel 30%del excedentedel salariomínimo.

Lasdeudascontraídasenningúncasodevengaránintereses.

Descuentos al Salario (art. 110 LFT)
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ÅCuotaspara constitucióny fomento de sociedadescooperativasy de cajasde
ahorro, siempreque los trabajadoresmanifiestensu conformidady que no se
descuentemásdel 30%del excedentedel salariomínimo.

ÅAbonosparacubrirpréstamosdel INFONAVITy/o INFONACOT.

ÅPensionesAlimenticias: En caso de que el trabajador deje de prestar sus
servicios,el patrón deberá informar a la autoridad que decretó la pensión
alimenticia y a los acreedoresalimentarios,dentro de los cinco días hábiles
siguientes.

ÅCuotasSindicales: Eltrabajadorpodrámanifestarpor escritosuvoluntadde que
no sele apliquela cuotasindical.

Descuentos al Salario (continuación)
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Sonlasquesuperanlosmínimoslegaleso aquellasqueno esobligatorio otorgar.

Lasprestacionesen especiedebenser razonablementeproporcionadasal monto del
salarioquesepagueenefectivo. (art. 102LFT)

ALGUNASPRESTACIONESEXTRALEGALESPUEDENSER:
ÅAguinaldode veinte díasdesalario.
ÅPremiosde asistenciay puntualidad.
ÅFondode Ahorro.
ÅDespensa.

Prestaciones Extralegales
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ÅContratos individuales de trabajo que se celebren,cuando no exista contrato
colectivoo contratoLeyaplicable.

ÅRecibosdepagosdesalarios;

ÅControlesde asistencia, cuandosellevenenel centrode trabajo;

ÅComprobantes de pago de participación de utilidades, de vacacionesy de
aguinaldos,asícomolasprimasa que serefiere estaLey,y pagos,aportacionesy
cuotasdeseguridadsocial; y

ÅLosdemásqueseñalenlasleyes.

DOCUMENTACIÓN LABORAL (art. 804)
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TEMA 5.

DISOLUCIÓN DE LAS 
RELACIONES DE TRABAJO
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Causascontempladasen el artículo53LFT:

ÅElmutuo consentimiento.

ÅLamuerte del trabajador.

ÅLaterminaciónde la obrao vencimientodel término.

ÅLaincapacidadfísicao mentaldel trabajador. Siéstaprovienede riesgono profesional
tendráderechoa un mesde salarioy la primade antigüedad,o a quesele proporcione
otro empleocompatibleconsusaptitudes. (art. 54LFT)

LaRenuncia. (art. 5° CPEUM)

Ladecisiónpatronalal término de losperiodosde pruebay capacitacióninicial. (arts. 39-
A y 39-BLFT)

TERMINACIÓN
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Artículo 33.- Es nula la renuncia que los trabajadores hagan de los salarios
devengados,de las indemnizacionesy demás prestacionesque deriven de los
serviciosprestados,cualquieraqueseala formao denominaciónquesele dé.

Todoconvenioo liquidación,paraserválido, deberáhacersepor escritoy contener
una relación circunstanciadade los hechos que lo motiven y de los derechos
comprendidosen él. Seráratificado ante la Juntade Conciliacióny Arbitraje, la que
lo aprobará siempre que no contenga renuncia de los derechos de los
trabajadores.

Jurisprudencia2016: CONVENIOSDE TERMINACIÓNDE LA RELACIÓNLABORAL.
PARAEFECTOSDESUVALIDEZ,LASPARTESNOTIENENLAOBLIGACIÓNDEACUDIR
ANTELAJUNTADECONCILIACIÓNYARBITRAJECOMPETENTEPARARATIFICARLOS.

Convenios de Terminación
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TRABAJADORAEMBARAZADA. SI ELPATRÓNSEEXCEPCIONAADUCIENDO

QUELA ACTORARENUNCIÓY ÉSTADEMUESTRAQUEAL MOMENTODE

CONCLUIRELVÍNCULOLABORALESTABAEMBARAZADA,ELSOLOESCRITO

DE RENUNCIAES INSUFICIENTEPARADEMOSTRARQUE FUE LIBREY

ESPONTÁNEA.

Estabilidad reforzada
(jurisprudencia 2a/J. 96/2019 (10ª)
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